
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase Lugar de Interés Histórico al ocupado por el árbol curupí, 
que se encuentra a 1.200 mts. de distancia del puente llamado Puente Urquiza Viejo 
y a unos 6 mts. del agua y del pozo llamado Pozo Azul, dentro del campo de la 
familia Bruchi, del Departamento Villaguay.

ARTICULO 2°.- Presérvese el lugar y el árbol como Patrimonio Natural Cultural.

ARTICULO 3°.- Incorpórese el mismo a los contenidos educativos como parte de la 
historia regional.

ARTICULO  4°.- Incorpórese  a  los  circuitos  turísticos  históricos  regionales, 
efectuándose la correspondiente señalización en folletos y mapas de la Provincia.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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